
ANEXO / - RESOLUCIÓN M.P. y A. N° 240/25
V

Antártida e Islas 
del Atlántico Sur

LICUACIÓN PÚBLICA N“ 020025 - RAF 560 v
LICITACIÓN PÚBLICA N.°01/2025 RAF 635.

Secretaria de Pesca y Acuicultura 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur - República Argentina

Cm005f

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00002/2025
Pieza Administrativa N° 55374 Letra E Año 2025 Ámbito 1950
RAF 560 FE LEY 211 SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y PYME

Nombre o Razón Social del Proponente:
Domicilio: ..............................................
C.U.I.T: ..................................................
Correo electrónico: ............................. .

Teléfono:

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/560 121 -

Reng. Descripción Cantidad Precio Unit. Importe
1 TERMOCICLADOR REAL TIME PCR. Unidad

Adquisición de UN (1) equipo TERMOCICLADOR REAL TIME
PCR destinado al Laboratorio de Toxinas y 
Microbiología, dependiente de la Secretaría de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de Producción y Ambiente.
Las características del equipo y se encuentran detalladas en 
el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.
Condiciones de venta, descriptas en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares

» 1.00

2 Puesta en marcha de equipo. Pesos
Gastos derivados de la instalación, puesta en marcha y 
asesoramiento técnico para el uso de los equipos del 
Laboratorio de Toxinas y Microbiología, bajo la 
jurisdicción de la Secretaría de Pesca y Acuicultura del 
Ministerio de Producción y Ambiente.

»
1.00

Memo (Nro: 1) - FORMULARIO DE COTIZACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA

LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL, EN SOBRE CERRADO. SU PRESENTACIÓN Y EL HECHO DE 
COTIZAR Y FIRMAR EL PRESENTE FORMULARIO, IMPLICA EL PLENO CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, COMO ASÍ TAMBIÉN DE 
LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA ADJUDICACIÓN.

TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA OFERTA DEBERÁN ESTAR FIRMADAS POR EL OFERENTE O POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO. ASIMISMO, LA OFERTA DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA POR LA GARANTÍA 
DE OFERTA, EQUIVALENTE AL UNO (1%) DEL TOTAL DE LO COTIZADO. SE INDICA QUE LA OFERTA 
DEBERÁ COMPLETARSE UTILIZANDO DOS DECIMALES EN LAS COLUMNAS DE CANTIDAD Y PRECIO, EN TODOS 
LOS RENGLONES QUE LA COMPONEN. ADEMÁS, LA COTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE SIN CONSIDERAR EL 
I.V.A., SEGÚN LEY N° 19.640.

:$TOTAL

Son Pesos:
Firma y Sello Responsable
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érnandez, KarinaLic.F. _
Ministra de Producción y Ambiente



Gobierno de 
Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas 
del Atlántico Sur

Secretaria de Pesca y Acuicultura 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur - República Argentina

Cm005í

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00002/2025
Pieza Administrativa N° 55374 Letra E Año 2025 Ámbito 1950
RAF 560 FE LEY 211 SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y PYME

Nombre o Razón Social del Proponente: .........
Domicilio: ........................................................ .
C.U.I.T: .....................................................................
Correo electrónico: .............................................

.....Teléfono: ........ .

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/560 121 -

Cantidad Precio Unit. ImporteReng. Descripción

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($
Forma de Pago 
Plazo de Entrega:
Mantenimiento de Oferta:
Lugar de Entrega:
Recepción de Sobres Cerrados hasta: 
Domicilio de presentación de ofertas:

Según lo establecido en el Decreto Provincial N° 674/11, art. 34 ¡nc 96
Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares
Según lo establecido en el Decreto Provincial N° 674/11, art. 34 ¡nc 47
Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares
Según comunicado
Casa de Gobierno, San Martin N° 450, Planta Baja, Oficina N° 35, 
Oficina Provincial de Contrataciones
Casa de Gobierno, San Martin N° 450, Planta Baja, Oficina N° 35, 
Oficina Provincial de Contrataciones

Domicilio de apertura de ofertas:

Vigencia del Contrato: 
Garantía de Oferta: 
Requiere Muestra: 
Flete a Cargo

Según lo establecido en el Decreto Provincial N° 674/11, art. 34 inc 21
No
Del Oferente

i1

Lie. Fernández, Karina 
Ministra de Producción y Ambrente

Página 2 de 2




